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Iuzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil

Primer Partido Judicial.- Villahermosa, Tab.

EDICTO

C. NAZARIO GARCIA y REGISTRADOR
PUBLICO DE LA PROPIEDAD.
Presente.

En el expediente civil número 406/970
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip-
ción Positiva promovido por Alejandro Estra-
da García en contra de Nazario García y Re-
gistrador Público de la Propiedad y del Co-
mercio, con fecha 29 de Junio de 1974, se dictó
sentencia definitiva que en sus puntos Resolu-
tivos dice:

" ... Por lo expuesto y fundado es de re-
solverse y se resuelve: Primero.-Ha procedi-
do la vía.- Scgundo.-- El actor Alejandro Es-
trada García Pl'OVÓ su acción y los demanda-
dos Nazario Garcia y Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de ésta ciudad, no
comparecieron a juicio ni opusieron excepcio-
nes, no obstante haber sido legalmente empla-
zados.- Tercero.e-e-Se declara que el señor
Alejandro Estrada García, por el simple trans-
curso del tiempo, se ha convertido en propie-
tario del predio rústico denominado "San Jo-
sé", ubicado en la Ranchería Alvarado del Mu-
nicipio del Centro, constante de cuatro hectá-
reas, veintisiete [creas, noventa y cinco centea-
reas con las medidas 'l colindancias descritas
en el Resultando Prin:éro ele éste f8110.- Cual'
tn...-Sp C(Y .._l:1_p".~_,?,. ",1 PFo¡d~"r1o-r Público de la'-' •....• '-' ~.~' L._ -,_ •.•.c,.v •.l •....."'. _ ~ l,. IJ--,__ .v --

Pr01J1Cc~Jcl ~\r dc1 _ .:J de ésta jurisdicción,
a I;~L~c-~~ -,r¿i:; C~1 las notas
de inscripción de las 0[1c1n85 a su cargo, respec
to al inmueble que se describe en el Resolutivo
que [~nt~~c(:dc, q ;~H;se encuentra afectan-
do el predio 110111ero 522, y apuntarlo a favor
del señor Alejandro Estrada García, en susti-

tución de su antiguo propietario Nazario Gar-
cía.-Quinto.-Ejecutoriada que sea ésta fe-
solución, expídase copia certificada de la mis-
ma para su protocolización e inscripción en el
Registro Público de la Propiedad y del Comer-
cio de ésta ciudad.- Sexto.-Como el presen-
te Juicio se siguió en rebeldía el señor Nazario
García y al Registrador Público de la Propie-
dad y del Comercio notifíqueseles ésta resolu-
ción en los términos del artículo 618 del Có-
digo de Procedimientos Civiles del Estado, y
cuando haya transcurrido el plazo prevenido
por el numeral 623, del citado ordenamiento
procesal, cúmplase con 10 ordenado en el Re-
solutivo anterior.- Notifíquese personalmen-
te al actor.- Cúmplase.- Así definitivamente
lo resolvió, manda y firma el ciudadano Li-
cenciado Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de
Primera Instancia de 10 Civil del Primer Par-
tido Judicial del Estado, por ante el Secretario
"C" Carlos Mario Ocaña Moscoso que autori-
za y da fé.- J. Ruiz L.-Rúbricas- Una fir-
ma ilegible".

Por mandato Judicial y para su Publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado, Así co-
mo para su fijación en los estrados de este Iuz-
do, constante de una foja útil expido el pre-
sente edicto el día treinta y uno de Julio de
mil novecientos setenta y cuatro, en la Ciu-
dad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.

El Srio, Judicial "C" del [do. 20. de 1ra.
Instancia de lo Civil.

CARLOS MARIO OCAÑA 1\10SCOSO.
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ED JeTO

C. EDILIA PEREZ RODRIGUEZ.
EN DONDE SE ENCUENTRE:

En el Expediente Civil Núm. 54/974, re-
lativo al Divorcio Necesario, promovido por su
esposo Santiago Hernández [iménez, se dictó
un Auto que a la letra dice:

.... AUTO ... Juzgado Mixto de Prime-
ra Instancia del Decimo Partido Judicial del
Estado, Paraíso, Tabasco él veintisiete de Junio
de Mil Novecientos setenta y cllatro.- Visto;
El Escrito que presente Santiago Hernándcz
Iiméncz y ~p le tiene dernandnndo r.~-:. ln ,,r:n n~.._~_~ \.-",,-, ••... :...- _ ' ~V.!.~-' ,-~•...•,~_l ¡A;..i."-,._.~"" ••;'.J ·.•.,-'.1 .L'_L v t ct "'-....t,

dinaria Civil de Sl1 esposa Edilia Pén:'z Rodxí-
guez, cuyo Domicilio ignora; el Divorcio nece-
sario para disolver el vínculo 1'v1atrimoni81.-
De conformidad con los Artículos 266, 267 Y
Fracción VIII y XI del Código Civil y 254,
255, 256 Y demás relativos del Código de Pro-
cedimientos Civiles del Estado, se dá entrada él

la demanda en la vía y forma propuesta.- Anó
tese en el Libro de Gobierno dése aviso de ini-
cio a la H. Superioridad y a] Ministerio PÚ-
blico la Intervención legal que le corresponda.
-Como la Demandada es de domicilio igno-
rado, de conformidad con el Artículo 121,
Fracción II, del Código de Procedimientos Cí-
viles del Estado, notifíquese por Edictos que se
Publicarán por tres veces de tres en tres días
en el Periódico Oficial y en el Diario" Presen-
te" que se Edita en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, haciéndoles saber a la demandada
que debe presentarse a éste Juzgado dentro del
término de quince días a recojer las copias de
la Demanda y a producir su contestación den-
tro de los nueve días -siguientes.-Compute la
Secretaría el Término.-Se tiene al Actor auto-
rizado al Señor Orvilio Alejandro Carrillo, pa-
ra Oir y recibir Notifícaciones por los Estra-
dos del Juzgado.-Notifíqucse y Cúmplase.-
Lo Proveyó y firma el Licenciado Gabriel Gu-
tiérez Martínez.-J uez Mixto de Primera Ins-
tancia.-Ante el Secretario que Certifica y dá
Fé.-Una firma ilegible.-Licinio Magaña A.,
Rúbrica.

y en vía de notificación se expide el pre-
sente edicto-para su publicación correspondien-
te en los citados Periódicos. Paraíso Tabasco
a vcintidos de Iulio de mil Novecientos setenta
y cuatro.

El Secretario del Juzgado.
LICINü j\1AG¡\I~rA ALEJA1\IDRO.
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SECRETARIA DE FINANZAS' DEL EDO.

DEPTO. DE EJECUCION FISCAL.

RECEP. DE RENTAS, NACAJUCA, TAB.

PRIMERA ALMONEDA.

A las (12.00)' doce horas del día 5 de
septiembre de! año en curso, después de ha-
ber exhibido los periódicos en que se publica
la Primera Almoneda, se rematará en el Lo-
cal que oci.pa la Receptoría de Rentas del Mu-
nicipio de \Jacajuca, Té'!JDSCO, un Predio Rús-
tico C:;11 I\I~,J~~1fcstnci6n C~t¿1:)tral Núm. 1793
ubicado en la Ranchería Saloya de este Mu-
nicipio, propiedad del señor Fernando Miel'
y Concha y Socios, mismo que consta de una
superficie de 8-00-00-00 Hs. con los siguien-
tes Iinderos : .

Al Norte: con el señor Fernando Miel' y
Concha, al Sur: con el Ejido Samarcanda, al
Este: con e Ejido Sarnarcanda y al Oeste: con
el resto del predio; inscrito bajo el Núm. 2,300
afectando al predio 1670, Fol. 13, Volumen
8 del Libro Mayor. .

Servirá de base para el remate la canti-
dad de: $ 4,800.00 (Cuatro Mil Ochocientos
Pesos 00/100 J\1.N.), resultado del Avalúo Pe-
ricial, y ser.i postura legal ia que cubra las dos
terceras partes de esa suma o sea la cantidad
de $ 3,200 00 (Tres Mil Doscientos Pesos
00/100 lVLN.), debiendo depositar los licita-
dores para poder tener derecho a la Subasta la
cantidad de $ /;·80.00 (Cuatrocientos Ochenta
Pesos OO/1CiO M.N.).

Lo que se publica en cumplimiento de 10
dispuesto por los Artículos 119, 120, 121,
123, 124, 125, 126, 127 Y 137 Fracc. 1. II,
Il l Y demás relativo del Código Fiscal del Es-
tado.

Nacajucu, Tabasco, agosto 24 de 1974.

Sufnlgio Efectivo. No Reelección.

El Jefe Depto. ele Ejec. Fiscal.
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Iuzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab.

Edicto
En el expediente civil número 489/974

relativo a la DECLARACION DEL ESTADO
DE QUIEBRA de "1\1üTOCICLETAS DE
TABASCO, S. A.", promovido por el señor
licenciado Francisco García [irneno como
Mandatario General para Pleitos y Cobranzas
de: Financiera Mercantil, con fecha 25 de julio
y 31 de agosto del año q ue discurre se dictaren
acuerdos que dicen:

"Juzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil. Villahermosa, Tabasco. Julio vein-
ticinco de mil novecientos setenta v ClEltrO.-

Por presentado el señor licenciado Francisco
García [irneno, con su escrito ele cuenta y do-
cumentos que acompaña en su carácter de
Mandatario General para Pleitos v Cobranzas
de Sociedad Financiera Mercantil, S.A., per-
sonalidad que se le reconoce en mérito al de
testimonio notorial que exhibe promoviendo
la Quiebra de Motocicletas de Tabasco, S.A.
Se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta.- Fórmese expediente, regístrese y
dése aviso al Superior.--Con fundamento en
los artículos 5, 9, 11, 13, 15 Y demás aplica-
bles de la Ley de Quiebras y Suspensión de
Pagos así como- el 1070 del Código de éo-
mercio.-Toda vez que el ocursante manifies-
ta desconocer el domicilio que pueda tener la
presunta fallida, se comisiona al C. Actuario
para cerciorarse si dicho domicilio se halla en
el edificio ochocientos siete de 18 Avenida Ma-
dero y en caso contrario, para que, de ser po-
sible, averiguo los dates que permitan su 10-
calización.-Líbrese oficio al C. Jefe de la Po-
licía Judicial para los mismos fines.-Se tiene
por autorizado para oír citas y notificaciones
a nombre del promovcnte al C. licenciado Ar-
turo Maldonado Iiménez en el domicilio seña-
lado.-Notifíquese personalmente y cúmplase.
-Lo acordó y firma el ciudadano licenciado
Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de Primera
Instancia de lo Civil de este Primer Partido Ju-
dicial del Estado de Tabasco, por ante la Se-. J , .. 1 "T'".n f' TT" 1 1crctana l1UIC13. U::: ~8r;11cn l-ilC<1:g0

Hernández que autoriza y da fé.-J. Ruiz L.--
Rúbrica.-Carmen Hidalgo H.-Rúbrica.".

"J uzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil. Villahermosa, Tabasco. Agosto
treinta y uno de mil novecientos setenta y cua-
tro.-A sus autos el escrito del actor para que
obre como proceda en derecho y se acuerda:
l.-Como se pide, se admite la solicitud de
declaración de -quiebra de Motocicleta de Ta-
basco, S.A. En cumplimiento de lo mandado
por el articulo 11 de 13 Ley de Quiebras y de
Suspensión de Pagos, se señalan las diez ho-
ras del día dieciocho de septiembre próximo,
para que tenga Jugar la audiencia a que se
refiere el precepto citado. Toda vez que a pe-
sar de 18.sinvestigaciones practicadas en cum-
nlimiento del auto de fecha veinticinco de iu-
Fa del presente año, no ha podido averiguarse
el domicilio de Motocicletas de Tabasco, S.A.,
notifíqucse y ernplácesc a juicio a Motocicletas
de Tabasco, S.A., por medio de tres publica-
ciones consecutivas que deberán hacerse en el
Periódico Oficial de esta entidad, como lo dis-
pone el artículo 1070 del Código de Comercio
supletoriarnente <lp1icado.-Notifiqucse y cúm-
plase.-Lo proveyó y firma el ciudadano Juez
del conocimiento por ante el Secretario que da
frS.- J. Ruiz L.- Rúbrica.- Una firma ile-
gible.".

Por mandato judicial y para su publica-

ción ordenada en el Periódico Oficial del Es-

tado, constante de una foja útil expido el pre-

senté edicto el día treinta y uno de julio de mil

novecientos setenta y cuatro, en la Ciudad de

Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

El S1'io. Judicial "D" del Jdo. 20. de la.
Instancia de lo Civil.

Carlos Mario Ocaña Moscoso.
3-·1
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Juzgado Mixto de 1ra. 1nst. del Décimo Cuarto
Partido Judicial del Edo. Balancán Tabasco.

EDICTO
AL C. FRANCISCO CHA VEZ MONTES.
DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente civil número 43/973, re-
lativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Ne-
cesario, Pérdida de la Patria Potestad y el
Pago de la Pensión Alimenticia promovido
por la señora Leticia Dehesa de Chávez en con-
tra de usted, existe una Sentencia de fecha tre-
ce de T ulio del año en curso, la que copiada en
sus puntos resolutivos dice y se lee:

Balancán, Tabasco Julio trece de mil no-
vecientos setenta y cuatro. Juzgado Mixto de
Primero Instancié! del Décimo Cuarto Partido
Iudicial del Estado de Tabasco.-"Primero:-
La señora Leticia Dehesa Bertruy de Chávez,
probó su acción y el demandado Juan Francis-
co Chávez Montes no compareció en Juicio ni
se excepcionó.-Segundo:-Se declara Disuel-
to el Vinculo Matrimonial contraído entre la
señora Leticia Dehesa Bertruy y Juan Francis-
co Chávez Montes, el día dieciseis de Junio de
mil novecientos setenta en esta ciudad de Ba-
lancán, Tabasco, teniéndose corno cónyuge cul-
pable al demandado Juan Francisco Chávez
Montes, en todas sus consecuencias legales.-
Tercero:-Se declara la terminación, disolu-
ción y liquidación de la Sociedad Conyugal.-
Cuarto:- Ambos cónyuges recobran su capaci-
dad para contraer nuevas nupcias, pero el de-
mandado no podrá hacerlo sino hasta que
transcurran dos años a partir de la fecha en
que cause Ejecutoria esta sentencia, por ser
cónyuge culpable.- QUINTO:- Se conde-
na al señor Juan Francisco Chávez Montes, a
suministrar para su menor hijo Juan Francisco
Chávcz Dehesa, por concento de alimentos,
la cantidad de Seiscientos pesos mensuales.-
SEXTO:- Se condena al señor Juan Francis-
co Chávez Montes, él la Pérdida de la Patón
Potestad sobre su menor hijo Juan Francisco
Chávez Dehesa, quien en lo sucesivo la ejerci-
tará única y exclusivamente la señora Leticia
Dehesa Bcrtruy.- SEPTIMO:- Ejecutoria-
da que sea esta sentencia, cúmplase con 10
ordenado por los artículos 114, 115, 116 Y
291 del Código Civil en vigor.-OCTAVO:--
No se hace especial condenación en costas.-
NOVENO:- Notif íquese personalmente a la
P:'-!'.' actora y ;:,1 dCE1cmc.: ado, en los términos
previsto') por los artículos 616 y 618 del Có-
digo de Procedimientos Civiles en vigor.v-Así

1-

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Teapa, Tab,

EDICTO
Greta Conde del Aguila de Cano, mayor

de edad, con domicilio en la casa número 106
de la calle Eduardo de Cárdenas de esta ciu-
dad, se ha presentado a este H. Ayuntamiento
Constitucional que presido, denunciando un
lote de terreno Municipal que se localiza en la
calle Simón Sarlat de esta Cabecera Municipal,
dentro de las siguientes dimensiones y linderos:

Al Norte 7.20 metros con propiedad de la
interesada; al Sur 7.s0 metros con la calle Si-
món Sarlat: al Este 8.06 metros con propiedad
del Sr. J. Guadalupe Conde del Aguila y al
Oeste, 9.16 metros con el predio del señor Jo-
sé Carrera. El predio tiene una superficie de
62.00 M2. a cuyo efecto acompaña el plano
respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que el que se considere
con derecho a deducirlo se presenta en el térmi
no de 8 días e:l que se publicará este Edicto,
por tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, tableros Munici-
pales y parajes públicos de acuerdo con 10 es-
tatuído en el artículo XX del Reglamento de
terrenos del Fundo Legal.

Teapa., Tab. Agosto 16 de 1974.

Atentamente.
Presidente Municipal.

JUAN JOSE LEO N RIOS.
Secretario

Profr. y Lic. Javier Alvarez Castellanos.
3-2

definitivamente Iuzzando lo Sentenció, mandó
y firma el ciuc1:;(J'.1110 Juez Mixto de Primera
Instancia del D:.!~c:,"¡:oCuarto Partido Iudicial-' _• .L,. _ •.•.• " o,,",.\. '--~ _ -,1 ".'" .., .1 _ ~ Ce._ _ Ll..... • _ "L

del Estado de TfJDaSCO, licenciado Francisco
Méndez Azcuaga, ante la Secretaria habilitada
con quien actúa .Y dá fé.-Firma: Feo. Méndez.
-Rúbrica.-Um. firma ilegible.-".

Lo que comunico a Ud., en vía de notifi-
cación por medio de este edicto que expido
en una foja útil el día 3 tres del mes de agos-
to del año de mil novecientos setenta y cua-
tro, en la Ciudad de Balancán, Tabasco.-
Doy fé.

La Secretara del Juzgado P.M.L.
Grirnilda Avila Bertruy.

2-2
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luzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Primer Partido Judicial Villaherniosa, Tab.

Convocatoria de Remate

En la Sección de Ejecución derivada del
principal número 633/971 relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil promovido por los señores
Licenciado Domingo Hernández Prieto y
Adolfo Luis Cid Miranda como apoderados
del Banco Agropecuario del Sureste, S.A. en
contra de los señores Guillermo Díaz de la Ve-
ga y Matilde Cantoral de Díaz, con fecha 20 de
Agosto que discurre se dictó un acuerdo que
dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instancia
de 10 Civil, Villahermosa, Tabasco. Agosto vein
te de mil novecientos setenta ycuatro.-A sus
autos el escrito del actor para que obre como-
proceda en derecho y se acuerda: l.-Se tiene
al Licenciado Adolfo Cid Miranda por exhi-
biendo el certificado ele gravámen expedido
por el Encargado del Registro Público de la
Propiedad de Coatzacoalcos, Veracruz, mismo
que correrá agregado a estos autos para, los
efectos legales que procedan.- H.-Para to-
dos los efectos legales que procedan, se aprue-
ban los avalúos practicados por el perito co-
mún de las partes Ingeniero Adolfo Palavicini
Alvarez, mismos que fueron presentados con fe-
cha siete de Noviembre de mil novecientos se-
tenta y dos.- IH.-Como se solicita y con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 1410,
1411 Y demás relativos del Código de Comer-
cio en vigor, y los artículos 543, 549, 550, 552,
553, 556 Y relativos del Código de Procedi-
mientos Civiles aplicados supletoriamente al
de Comercio, sáquese él pública subasta y al
mejor postor el siguiente predio: a) .-Predio
rústico denominado "El Retiro" ubicado en la
Congregación Cerro Pelón del Municipio de
los Choapas, Veracruz, inscrito a nombre del
demandado Guillermo Díaz de la Vega, con
fecha veintidos de agosto de mil novecientos
sesenta y ocho bajo el número 1802 folios
8611 al 8616 del Tomo 80. Sección Primera,
en el Registro Público de la Propiedad de
Coatzacoalcos, Veracruz, dicho predio consta
de una superficie de 128-00-00 hectáreas y
con los linderos siguientes: al Norte, con For-
tino Antonio Iirnénez: al Sur, Terrenos Na-

cionales y Zona de los Cerros Pelón; al Es-
te Zona de los Cerros Pelón y al Oeste, con
Terrenos Nacionales.- b).- El predio que
se saca a remate tiene un valor pericial de ..
$ 69,000.00 (Sesenta y Nueve Mil Pesos M.
N.) mismo que se remata en las dos terceras
partes o sea la cantidad de $ 46.000.00 (Cua-
renta y Seis Mil Pesos 00/100 M.N.) , debiendo
los licitadores depositar previamente en la Se-
cretaría de Finanzas del Gobierno del Estado,
una cantidad igual por 10 menos al diez por
ciento del valor pericial del inmueble que .se
saca a remate, o Sea la cantidad de $ 6.900.00
(seis mil novecientos pesos 00/100 M.N.) sin
cuyo requisito no serán admitidos, entendido
que la subasta tendrá verificativo en el recin-
to de éste Juzgado el día primero de octubre
del presente año a las doce horas, anúnciese
'por tres veces consecutivas de tres en tres días
en el Periódico Oficial del Estado, así como en
uno de los Diarios de mayor circulación, y fí-
jense avisos en los sitios públicos más concurri-
dos de ésta ciudad, y del lugar de ubicación
del predio que se remata, solicitando postores,
-Notifíquese y cútnplase.- Lo proveyó y fir-
ma el ciudadano Licenciado Jorge Ruiz Luque,
Juez Segundo de Primera Instancia- de lo Civil
de este Primer Partido Judicial del Estado de
Tabasco, por ante el Secretario Judicial "D"
Carlos Mario Ocaña Moscoso que autoriza y
da fe.-J. Ruis L.-Rúbrica.-. Una firma ile-
gible" .

Por mandato Judicial y para sus publica
ciones ordenadas en el auto que antecede, cons-
tante de una foja útil expido la presente Con-
vocatoria de remate en primera Almoneda en

l' it 1 1 1'" ., , .SOllCLUC ce postores, ei ella verntidos ele Agos-
to de mil novecientos setenta y cuatro, en la
Ciudad de Villaherrnosa, Capital del Estado de
Tabasco. .

El Srio, Iudicial "D" del Ido. 20. de Ira.
Instancia de lo Civil.

CARLOS MARIO ACAÑA MOSCOSO.
3-1
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del

N P'd r 1· • 1 ':\.,.. T .oveno artic o UCllCI8L- ivracuspana, ah.

Edicto
C. Casimira Suárez Vera.
Donde se encuensrc.

Que en el Exoediente Civil No. 98/974,
relativo al 1'1;l";(\ r1p ivorcio Necesario Dl'O-Q •. L. L.~.· .•..J \_.d' .k-' '-"-'J-"-", ,\.;\.~ ,-'_._1_,-·~) •.J~

movido en conra eh 1J~trJ pOT el E-::'\.lc'y-
do Castellanos Ar6''8103, con fecha Goce de
junio anterior, se dictó un 2C!.l81'doque en 10
conducente dice:

" ... Estando demostrado cen el informe
del C. Comandante l,a Pol icía Preventiva ele
esta ciudad, Cjl~e 18. da da se ele
18. Colonia Belén de este Municipio, donde te-
nía su domicilio, desde haco tiempo, se orden:'!
su emplazamiento por medios de edictos que
se publicará por tres veces de tres en tres días
en el Periódico Oficial d-:;lEstado y en el dia-
rio el "Presente" 0'10 ~= edita en 1" Ciudad, 1_·, _jt.'I-"j ~;".,..I '..•....1,..};, (... ,~_':!.- ..••.....Ll.l _e-', \.

de Villahermosa, T2b2SCO, haciéndole saber
que ,?eb.cl'a presentmse ~Tctc este Juzgado e.n
un término ce sesenta ÓDS, contados a partir
de la última publicación, él recoger 18 conia
del traslado la cual qt<cdq a su disposición
en la Secretaría de CSt3 (};'·jcll1.1, debiendo r;TQ··
ducir su contestación dentro de les nueve días
siguientes.-Se hace saber 2 las partes que el
término de diez días fatales ove tienen para
ofrecer pruebas comenzará contar al día si-
guiente de que haya vencido el de contesta-
ción a la demanda: en 10 intel 2 de que
si la demandada clcjare c1J~ 8:"1 ccntcs-
tación y-de b en.
donde oír notificaciones, ce le por pre-
suncionalmente (1;~los l~_c(~bosa C1_Llsi-
dos por la actora y I2s ultcrio-
res aún las personales les 10s Es-
trados del J"UZS2C~O .-tIOt1 fiq~_~,:;sey CÚ~__,"1;J18s2,
Así lo acordó, manc'a y el C. licc;Oci?
José H. ChSl1CJ'lCl ~Ji):to Pri-
mera Instancia del P2;:ti:.;o J cc';cid
del Estado, por y [~·;tr:;el C. J. Custavo C2'-2é1-
cho Martíncz, Primer qL~-3certifica.
-Doy fé.-Dc3 "

D---_~_•
.1 '....,'1

cación en
en el diario
pcr tres ' .
presente cr:~'s:!J C'1 la
Estado de Tr:J2SCC,

H. Ayuntamiento Constitucional de

Cunduacán, Tab.

l~dicto
JOSE AJ\TGEL CUSTODIO GONZALEZ

y l\1ARIi\ DE LA LUZ PEREZ LOPEZ, ;pa-
yor de cd=:d natural es y vecinos de esta Cd.
presentaren ante este H. Ayuntamiento Cons-
titucional que presido denunciado un peque-

colar el cual viene poseyendo en forma con-
tírrua, PÚb:'22 y pacífica desde hace aproxi-
madomentc trece aÜos, el cual se encuentra
ubicarlo en la entrada del Pueblo Pechucalco
d,:) r:~~~cT\1f1 )if~~ ccnstantc de una superfi-
cie total d'~ 308,00 m2. trescientos ocho me-
tros cuadrados, dentro de los linderos siguien-
tes: Al N o con la carretera vecinal a Río
Seco con :~[LOOmetros, al Sur, Zona Pede-
ral de! 1'10 Cunduacán con 28.00 metros, al Es-
te, con propiedad de Lázaro Aparicio con ...
11.00 metros, y al Oeste, con propiedad de
Arquímedes Gramas Inurreta con 11.00 me-
tros, según plano que se anexa. >

Lo que se hace del conocimiento al pú-
blico en general a fin de que el se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino .de 8 días en que se publicará por 3 ve-
ces en el Fcr:é6ico Oficial del Gobierno del
Estado, lClJ0. Municipales y parajes Públi-
cos, de acuerdo con lo estipulado con el Ar-
tículo 20 (:;1 Eegbmcnto de terrenos del fun-
do legal.

A ten t a m e nt e .

1?rc3~:l~nte Municipal.
U;, Torres lVllá;x¡uez

¡:: '~I'':;
Lf.:...vo

I'-.lpal..7V.
3 - 2

d';l mes de julio del año

3,- 2
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Juzgado Mixto de Primera Instancia

EMILIANO ZAPATA, TAB.

EDICTO
C. Mercedes Laynes Ortiz.
Donde se encuentre:

En el expediente: 52/973, relativo 21 Jui-
cio Ordinario de Di VOL'ci) Neccsario que le
r . , 1 - w-c, 1 '" • 'P OlTIOVIO e ser.cr !){)-LCICS LIJl Laynes se (lie-

ta una sentencia que en sus puntos .resolutivos
dice: .

juzgado ]\J' < -t 7'" ., •-"-'5a ..._~ lvlC{lO ele j'('rjjT1Cra 111starlCI2 del
Décimo Partido Ju~;ici21 del Estado. Emiliano
Zapata, Tabasco. Ag:)sto de no
vecientos setenta y CIG¡~ro.. . : [:3
competente este h'?GTdo foli-;:to de. p";¡C'''''''R
Instancia, para fc,¡Í2r c1e"cs~c i~1·ic10~-=-SÉGÚI:J-
DO: El actor Dolores Chi Laynes probó su
acción y la QP¡-r"Ho,1"rl" j\f"·,'ep,-1p<;, 1 avnes n,·,t:~_ ,_v.~",_'~,;'...:..,--,_t;._~.·_, ~:_,_l-""_,, .•..\..': .•..,.,;J JL.'C~ '.1"-'.) vi~L¿,.

no se excepcion6,- TEf!~CERO:- Se cbcb1'8
Disuelto el Vínculo Matrimonial CHe une a los
esposos Dolores Chi L8VLCS ')1 ]\I~rcedcs L2V-

'" '-'nes Ortiz a la Pérdida de la Patria Potestad
sobre lOS lT1"'Ú:'C" r·¡'l';~ ,~.~~ t"A""~-,,L ..•.'./.:L. -' ' u ~",G~ ~.t, J .•.Ju ••....., ji.1.i.¡~;'.!..',J J

Guadalupe Chi Laynes ejerciéndola únicarnen-
tIC el padre ele eJY_C0 Dolores Chi Lavnes.
- QUINTO: Ouedan los C611yt1;~CS en "
tud de contraer 111IC'.'O matrimonio más no así
la señora Mercedes LOY]J(3 Ortiz sino pasado
dos años a C071t2T d"'2'>; 1." fechn en que cause
ejecutoria esta sC1]tc,,~i:1~;rEser cónyuge cul-
pable.- SEXTO: J2 sOclcc18d
conyugal bajo el P01' el cual se había
contraído el ['.'(; rh'."
rante este no Se divi-
dir.- SEPTE/C: conde-
nación en c,:,:-J(1Sy
d-o serán cubiertas
TAVO: al C·'}11??:r

rerní tase C01Ji 0. r>
de las Personas c're:
tario de Asuntos
hermoso, T~,bEC'J,
la anotación cc~~_'r:---:~
trimonio q!..¡e
c~tcrcc r

1
':'1

resolución
stro Ci'/11
r (;;(';'),..-.....0-
"./. L......••• '.' f .'.~-

tres, n:
libro
publique u'., e

r't '

Tribl!l:'21

mensual que se rinde sobre sentencias dicta-
d2S en este juz¿?;2do.- DECHvIO: Al causar
e~OI'''''''11·r-''!'''~./.· 1" .,,# 1"" 1 bai 11'Jc..vL.I'.-'"l<1 cera reso ucion cese c.c aja en e ,1-
1~-", elo r I) 1,.,r- -<o () l' 1 taciL.'lv ,~~:;..,t.';-./u3-'::111"v, 'l~l?:(}nSe ras 8110"é1CI011esCQ-
rrespondiente y archívese el expediente como
asunto concluido.- DECIMO PRI-

: Como este juicio se siguió en rebeldía
los puntos resolutivos de esta sen-

e) 1:'T dos veces consecutivas en el Perió-
dico Oficid del Estado, además de la forma

~ en el artículo 61. 6 del Código de
n •.. C"1 1- .j" ,h'O':":C¡1'~1Icntos. rvues: \!otI;lqucse y cumpla-
se y saber a las partes el derecho y tér-
m.no que tienen para apelar de esta resolución
en caso de inconformidad. Así lo proveyó y
firma el ciudadano licenciado José Natividad
Olán López, Juez Mixto de Primera Instan-
cia por ante el Secretario de Acuerdos, pasan-
te en derecho Edgar Williarns Rodríguez Pe-
raza, que certifica y da fé.-Firmado.

y ¡X'J'R su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, por dos veces consecutivas,
se expide el presente edicto en la Ciudad de

iano Tabasco, a los veintidós días
del mes de agosto de mil novecientos setenta y
cuatro.

El Secretario del Juzgado.
'Nml:-':co5 Rüd¡'ig:~ez Peraza. ..•~---_._--------._--_._-_. _.-~-_.~---

i\.VISO DE CI.A USURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente:.

~r0~'~r"l~+r-,n- ~Y':¡:e' ~.,..... lTd ,,0 f,".~:~) ·c'-' «le ,',', -SvX a~ ... , qLC~ con e-
31 c1: D;;:.úItimJ, c~ei,5totalmente clau-
c} r:-·~~·"~o:T2rc8nUl de Abarrotes Comunes

que t(C~- en la casa sin número de la
~;¡1ci·r:l'noc ,1e esta Ciudad, el cual figu-
:~~~C)1:; mi solo nombre.

T ~, 1,:",·') C'Q :'1 CO'~'Jc:nlj,:,nto 081'2 los eíec-
r· '-- ,-.' ("':,-:; .•r;:--~~'~:2~.-;L-~,c:::v 1,:1 1)1...1-
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Juzgado Mixto de Primera Inst. del Octavo

Partido Judicial del Estado. Teapa, Tab.

EDICTO

C. VICTOR BUCO SPINOSA RODRIGUEZ.
DE DOMICILIO IGNORADO.
DONDE SE ENCUENTRE O QUIEN
LO REPRESENTE.

En el exnedienre número 85/973 relativo
al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesa-
rio, promovido por la señora Sofia Eva Mela
Ciorgana, en contra de su esposo Víctor Hu-
go Spir.osa Rodríguez, de domicilio ignorado
se dictó un auto que copiado textualmente dice.

"Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Octavo Partido [udicial del Estado. Teapa, Ta-
busco, azosto trece de mil novecientos setenta
y cuatro.e--Vistos: Por presentada la señora
Sofia Eva Mela Giorgana con su escrito de
cuenta y documentos que acompaña, promo-
vi•endo Juicio Ordinario Civíl de Divorcio Ne-
cesario en contra de su esposo Victor Hugo
Spinosa Rodríguez de domicilio ignorado, fun
dada en la causal de 1:1 Fracción XI, prevista
en el Artículo 267 del Código Civil del Estado.
Con fundamento en los Artículos 94, 121 Frac-
ción II, 142. 155,254, y'255 Ydemás relativos
de] Código de Procedimientos Civiles, se admi-
te la demanda en la vía forma propuesta, a
cuyo efecto fórmese expediente, inscríbase en el
Libro de Gobierno bajo el número que le co-
rresponda, y por cuanto el demandado tiene do-
micilio ignorado, publiquese este proveido en el
Periódico Oficial del Estado, y el "Diario Rum-
bo Nuevo", por tres veces de tres en tres días,
haciéndole saber al demandado que debe pre-
sentarse ante este Juzgado en un término de
treinta días a partir ele la último publicación,
a contestar la demanda interpuesta en su con-
tra, quedando copia de la misma en la Secre-
taría del Juzgado, para los efectos de su empla-
zamiento y traslado. Se tiene por autorizado al
Ciudadano Licenciado José Melquiades Vega
Alvarado para citas y notificaciones a nombre
de la promovente, en el domicilio que se indica.
~-Notifíquese y cúmplase.e-« Lo proveyó y fir-
11'18 el Ciud no Licenciado Tasé Ricardo Ló-
pez Aguilar Juez Mixto de Primera Instancia
de! Octavo Partido Judicial del Estado, por an-
te el Secretario '-'I'P Certifica J R LA J Ae '-' I....J ••.~~. le!ll" •...1...1-- '•..__•..... 1,.- ..•• -..

B,.J.-I< ..úbricas,

H. Ayuntamiento Constitucional de

Cunduacán Tabasco.

.DICTO

MARIA MARIE VDA.· DE ZARDONI,
mayor de edad, natural y vecina de esta ciu-
dad, se presentó ante este H. Ayuntamiento
Constitucional que presido, denunciando un
pequeño solar el cual viene poseyendo en for-
ma contínua, pública y pacífica desde hace
aproximadamente 5 años, el cual se encuen-
tra ubicado en la calle Ayune de esta ciudad,
constante de una superficie de 400.00 M2.
(cuatrocientos metros cuadrados) registrando
las colindancias y linderos siguientes: Norte
con María Marié Vda. de Zardoni con 20
metros, al Sur con la calle Ayutla con 20 me-
tros, al-este con Natalia Arias, Vda. de Ma-
drid con 20 metros, al Oeste con el Callejón
Escobedo con 20 metros, según plano que se
anexa.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general a fin de que el que se consi-
dere con derecho a deducirlo se presente en el
término de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, tableros Municipales y parajes públi-
cos, de acuerdo con lo estipulado con el al"
tículo 20 del Reglamento de terrenos del fun-
do legal.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Lic. Rafael Torres Márquez.

El Secretario Municipal.
Lic. Roberto Custodio V.

3-3
Lo que transcribo para su publicación en

el Periódico Oficial del Estado y "Diario Rum-
bo Nuevo' que se editan en la Ciudad de Villa
hermosa, Tabasco y para que sírva de notifica
ción y emplazamiento a dichos demandados.

Atentamente
Teapa, Tab., Agosto 17 de 1974.

El Secretario del Juzgado Mixto de Ira. Inst.
JOS E ANSELMO BEL TRAN JIMENEZ.

3-3
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Juzgado Mixto de Primera Inst. del Cuarto
Partido Judicial del Estado.-Cunduacán, Tab.

Convocatoria de Remate
"PRIMERA ALMONEDA".

En el expediente 115/972, relativo al Jui-
cio Ejecutivo Mercantil, promovido por el li-
cenciado José Andrés Gallegos Torres, en con-
tra de Alicia García de Hernández y Víctor
Hernández Escobar, existe un acuerdo que li-
teralmente dice:

" ... Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Cunduacán, Tabasco, agosto quince de mil no-
vccicntos setenta y cuatro. Visto el escrito pre-
sentado por el Actor en este Juicio licenciado
José Andrés Gallegos Torres, y se acuerda:-
Como lo solicita y con fundamento en los ar-
tículos 1410 y 1421 del Código de Comercio
en vigor, 543, y relativos del Código de Proce-
dimientos Civiles, póngase en Pública subasta
y 81 meior postor un predio urbano ubicado
en la calle Juárez de esta ciudad con la cons-
trucción existente el que consta de una super-
ficie de cuatrocientos cincuenta y cinco me-
tros localizados dentro de los siguientes lin-
deros:- al Norte en cinco metros con zona
del río Cunduacán, al Sur, en ocho metros con
la calle [uárez, al Este, ochenta y tres me-
tros propiedad de Gloria Oramas en donde
existe un pozo y al Oeste en ochenta y tres me-
tros con propiedad de Yolanda Hernández Es-
cobar, amparado con la escritura Pública nú-
mero 3384, pasada an la fé del notario Públi-
co número Dos, licenciado Román Ochoa Pe-
ralta, y bajo el predio 158, a folios 161 del
volumen I bis, siendo postura el predio 158,
a folios 161 del volumen I bis, siendo postura
legal la que cubra las dos terceras partes de la
cantidad ele Ciento Cuarenta y Cuatro Mil Pe-
sos, cantidad fijada por el dictamen pericial,
al efecto convóquese postores pormedio de
Edictos que se publicarán por dos veces conse-
cutivas en el Periódico Oficial del Estado y
diario de mayor circulación, y avisos que se
fijarán en los sitios Públicos de constumbre;
debiendo los licitadores depositar previamen-
te en 18 receptoría (e rentas de esta ciudad
una cantidad igual por lo menos al diez por
ciento en efectivo, del valor de los bienes que
sirven ele base el remate, señalándose para la
diligencia 12s doce horas del día treinta de

i pró cirno, él que tendrá vcrificativo
en el local de este }uzgado.- Notifíquese y
cúmplase.-Lo proveyó y firma el licenciado

SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.
DEPTO. DE EJECUCION FISCAL.

EDICTO
C. PASCUAL PEREZ MORENO.
DONDE SE ENCUENTRE:

Por ignorarse sus domicilio y no haber de-
jado representante legal acreditado ante las
Autoridades Fiscales del Estado, de conformi-
dad con lo dispuesto por los Artículos 82 Frac-
ción 11I y 86 del Código Fiscal del Estado, se
les notifica que por su predio rústico con Ma-
nifestación Catastral Núm. 3228 denominado
"La Tapatía" con superficie- de 100-00-00 Hs.,
ubicado en la Ranchería Laguna del Rosario per-
teneciente al Municipio de Huimanguillo Ta-
basco, esta adeudando al Fisco, la Cantidad de
$ 5,381.00 correspondiente al Primer Bimestre
del año de 1969 al Sexto Bimestre de 1973, así
como sus accesorios legales.

En tal virtud se le concede un plazo de
15 días a partir de la última publicación que
se haga en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, para que comparezca ante la Re-
ceptoría de Rentas de Huimanguillo, a cubrir
su crédito insoluto; apercibido que de no ha-
cerlo se continuará con el Procedimiento Ad-
ministrativo según 10 ordenan los Artículos 87,
92, 96, 97, 98, 99 Ydemás relativo del ordena-
miento legal arriba invocado.

Villahermosa, Tab., Agosto 7 de 1974.
Atentament.e.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Jefe de Depto. de Ejecución Fiscal.
Lic. Noiré García Hernández.

3-1

Ornar Hernández Sánchez, Juez Mixto de Pri-
mera Instancia por ante el Secretario con quien
actúa C. Anacleto Taracena Ruiz, que certifi-
ca y dá fé ... ".

y para su publicación por dos veces con-
secutivas de siete en siete días, que en el Pe-
riódico Oficial del Estado, expido el presente
en la Ciudad de Cunduacán, Tabasco, a los
diecisiete días del mes de agosto de mil nove-
cientos setenta y cuatro.

El Secretario del Juzgado.
C. Anacleto Taracena Ruiz.

~O DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del

Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa Tab.

Edicto
CC. VICTOR MANUEL, MIGUEL ANGEL,
FERNANDO Y CESAR SOSA Y SOSA.
DONDE SE ENCUENTREN' O QUIENES
LOS REPRESENTEtJ.

En el expediente número 60/974 relativo
al Juicio Ordinario Civil de Prescripción Po-
sitiva, promovido por el sefior Miguel López
Nárvaez, en contra-de los CC. Víctor Manuel,
Miguel Angel, Fernando y César Sosa y Sosa,
o a quien sus derechos legalrncnte Represente,

l' , ' 1 1 l'se CICto un auto qU2 COpHlClOtcxtua mente (H-

ce:
Juzgado Mixto de Primera Instancia del

Octavo Partido Judicial del Estado. Tcapa Ta-
basco, julio veintinueve de mil novecientos se-
tenta y cuatro.-Visto: El escrito del prom 0-
vente Miguel López Narvaez, se acuerda: Por
cuanto al Ciudadano Comandante de la Policía
Municipal de Tacotalpa, ha manifestado que
desconoce el domicilio de los demandados Víc-
tor Manuel, Miguel Angel, Fernando y César
Sosa y Sosa, como se pide, con fundamento
en J as fracciones II v I JI del Artículo 121 del
Código de Procedimientos Civiles, notifíquese
a los demandados por medio de edictos que se
publicarán en el Periódico Oficial del Estado,
y otros de mayor circulación, transcribiéndose
este proveido para que dentro elel término de
treinta y nueve días él partir de la última publi-
cación produzcan su contestación, corriéndoles
traslado con las copias simples de la demanda
que quedan en 12 Secretaría, advirtiéndoles que
en caso ele no contestar se presumiran confesos
de los hechos de la demanda, y que deberán
señalar persona y domicilio en esta Ciudad pa-
ra citas y notificaciones, caso contrario aún
las de carácter personal le surtirán sus efectos
por los estrados de este [uzgado.s-c-Notif ique-
se y cúmplase.- Lo proveyó y firma el Ciu-
dadano Licenciado J osé Ricardo López Agui-
lar Juez del conocimiento, por ante el Secre-
tario que Certifica.- J.R.L.A.-J.A.B.J.-Rú
bricas.

Lo que transcribo para su .cación en
el Periódico Oficial del Estado y otro de ma-
yor circulación que se editan en la Capital del

U,",,~.Jllvl11Ul.v '1 uc 1::11"'1'

SECRET !lRIA D::GFINANZAS DEL ESTADO.

DEPARTAMENT() DE EJECUCION FISCAL.

'- -

rr;
:(j

c. Francisco rv~:-e..}f'~Gz iuárez,
Donde se encuentre:

Por iznorar: P S" domicilio y no haber
c1C;éV]O n~;;;':'c'::~~Ol'"~<'~1"Q l'~(Jq'l~'~~::~r1iha'o' ant'e- la~

~ .;~_'L_ '""",_ ,;"._, __ j C~.! •..V J."-'t.) ••..~ (..;.\".'.1."-"-"-_"'(," _. e ..,

Autoridades Piscalcs del E stad o , de conforrni-
dad con 10 dispuesto por Jos Artículos 82 frac-
ción El y 36 del Có-Iigo Ficcal del Estado, se
le norifica que r)CT (los predios rústicos de su
propiedad COl1 rnifestaciones Catastrales nú-

y denorcinados "Son José y
El con superficie de 70-05-11 Has.
y 78-37·,02 Has. 1)Ji~2dos en la Ranchería La-

, 1 P' . 1 1\1 .. 'gU113 oc .~OS8no perteneciente a Lv U11lCljJlO

de HlJj¡,"-811 Q"c1Í11o , Tabasco, Cct2 adeudando 'al
[71'"CO J., r~'li;rl'v: ,lp <it o ''1eO 09 corresnon• ,~, ~ _eL ~.,·"t_fo-''''''[~'''' -..-"-J l) O,;j ..•..J •. J'::) ,V,. VI .z.L"

diente 21 Primer Iiinl(:;stre del [:DO de 1969 al
6c. D,11-;'1CS~l'ede 1~)í:3, así cerno sus accesorios
legales.

'E~1 tal vjrl"uc~ se le concede 11n plazo ele
15 días <1 partir ce le] r:ubHcación que
se h'1~;,2C:l el 'jdico C;-ic;;"!1 del Gobierno
del E3t2~1o para cue C(;m1)3t{~ZC8 ante la Re-
C~¡Jtc;~fa de. t2~) ele Huimanguillo, a cubrir
su crédito insoluto: apercibidoque ele no ha-
cedo se continuar i con el Procedimiento Ad-
ministrativo 10 ordenan les Artículos 87, .
92, 96, 97, 98, 9~ Y demás relativo del orde-
namiento legal mí' ba invocado.

Villahcrmosa, TD,b., agosto 10 de 1974.

A t e n t a 111 e 11 te.
Sufragio Efectivo, ~~·JoReelección.

El Jefe del DC.:Jto. de Ejecución Fiscal
t~Cg r~Jolré G·,ytcia Hernández,

3 - 2

Estado, y para que sirva de notificación a los
demandados.

Atentamente.

Teapa, T2b" Agosto 3 de 1974

El "'O r de 1ra. Inst.
JOSE ANSELJVIO BELTRAN JIMENEZ.

3 -- 2
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Juzgado Mixto de Primera Inst. del Cuarto

Partido Judicial del Estado.e-Cunduacén, Tab.

Convoeutüria de RC1JTI.nlc

"PRU.1ERA ALMONEDA".

En el expediente 115/972) relativo al [ui-
cio Ejecutivo j\!fCF8 lt;l, Promovido por el li-

• 1 T' G <~. nocenciaco ose s . "él!J c¡:;;os l erres, en con-
tra de Alicia G8rcÍ:J de Hernándcz y Víctor
Hernández Escobar, existe un recuerdo que ti-
tcralmente dice:

e e ••• JU72;:ld-o ixto (~C?l'LTU2ra Instancia.
Cunduacán. Tnbasco. A::'osto quince de mil no-
vecientos setenta y cuatro.r-Visto el escrito
presentado por el re ter en este Tuicio licencia-
1 J ' \ " re - CMca ose Anoros 0a legos 1arres, y se acuer-
d8:- 1lo. Como 10solicito y con fundamento
en les artícu'os H(1i), Hl1 ~k:lCódiro de Co_'
mcrcio en Vigor 5L!3, Y relativos del Códiso d~
Procedimientos Civiles, póngase en Público
subasta y al mcior postor un predio urbano
ubicado en la c811<::;luárcz de esta ciudad con
1<1 construcción exisi ente el que consta de una
superficie de cuatrccientos cincuenta y cinc J

metros cuadrados, localizados dentro de los
siguientes linderos: Al Norte en cinco metros
con zona del Río Cunduacán, al Sur, en ocho
·~~,t·,,,s "°'1 1", ""ílp Iuárez ",1 FeLp ochenta y~..• ",¡""",}. ";"..>'Jt l[t •••..·'~ ..L1...., L..Ctl_'-', C~, JL,.;t" ....~ '-' .lVA_"'- •

tres metros propiedad de Gloria Oramas el
donde existe un pozo y 21 Oeste en ochenta y
tres metros con propiedad de Yolan.da Her~ál~-
dez ESCODar, nmpar.rr'c con la escritura Públi-
ca número 3384, pss<lcb 211tC la [6 del notario
Público número d05. 1iccr":i.':u:1o Pom611 OC11011
PCro.1t8, y ];8;Cl el predio 1 ¡ 8 folios 161 del
volumen 1 s, IJoJ~_-urn lo cue cu-
bra las das terceras partes de In cantidad de
Ciento CU2'Tn:a V Cuatro Peses, cantidad
filada IJGr el dictamen 1JcT1CisJ; 81 efecto C011-
vócucse r)osto;.~es 7)(;1' medie) de edictos que se
publicarán tor tres 'lCC::'S consecutivas en el
Periódico Oficial (1:;] Estado y diario de ma-
yor circulación, y CC_-~G 5C f~.-~,q~_'árl en los
sitios Públicos d:? costumbre: debiendo los li-
citadores cl'~p2sit2r amente en 18 recepto-
ríe de re¡-¡L1S d.s e:,·t[ ci: ~1:-:;j l:rLJ dad i~1J21

por 10 jl"~CP~~>S 2.1 ez DCl' ClC:~"l~;O e en efecti-, .
-"-~~0.'~ r:,~0

cÍa los
bre

y firma el licenciado 01112.1'

SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.

DEPTO. DE EJECUCION FISCAL.

EDICTO
C. RAl\lüN LOPEZ JUAREZ.
DOl'·TDE SE ENCUENTRE:

Po: ignorarse su domicilio y no haber de-
iado ;:"i"prC;::CI"t2'lte lega] acreditado ante las Au-
tcridades Fiscales del Estado, de conformidad
C'Jl1 10 (:jSP11C:StO por los Artículos 82 Fracción
II! V 85 del CÓ(J¡~o Fiscal del Estado, se le
notifica que por su predio rústico con Manifes-
tación Catastrcl I'T~~!'n.3025 denominado "El
Oriente" con superficie de 100-00-00 Hs., ubi-
cado en 18 Ranchería Laguna del Rosario per-
teneciente al Municipio de Huimanguillo Ta-
basco, está adeudando al Fisco, la cantidad de
5;)381 .OD correspondiente al primer Bimestre
de1 A ño cl~ 1969 ,11 Sexto Bimestre de 1973,
f:SÍ corno sus accesorios legales.

En tal virtud se le concede-un plazo de
15 días a partir de la última publicación que
se haca en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, para que comparezca ante la Re-
ceptoria de Rentas de Huimanguillo, a cubrir
su . insoluto; apercibido que de no ha-
cerlo se continuará con el Procedimiento Ad-
ministrativo según 10 ordenan los Artículos 87,
92, (:6,~7, 98, 99 Y (k:'11::1s relativo del ordena-
miento legal arriba invocado.

Villahcrmosa, Tab., Agosto 7 de 1974.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

A t en t a m e n te.

El J::e~ (le DC1;tO. de Eiecución Fiscal.
LIC. I'Ji::JlrrE CARelA HERNANDEZ.

3-

Hernrindez 5bchez, 11.1;2 Mixto de Primera
Instancia 1")01' 2:-:tC el Secretario con quien ac-

J. C. i~~!1?('1r:..to cena iz, que certifica
1.... (~ "y ca 1'.::. .. .

y P~F[\ su publicación en el Periódico
Oficial c~,.~1E excido 12 presente Convo-

e~1 Ci-J.!1é1~i de Cunduacán, Tabasco,
, ':; /, ~ c"-~'l:-:~(5 ~~?:osto de mil

El Secretario del Juzgado.
rr~

ANO DE LA REPUBUCA FEDERAL y DEL SENADO.
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Sr. AurelioLópez López.
Donde se encuentre:

En el expediente civil número 155/974,
relativo al juicio Ordinario Civil de Prescrip-
ción Positiva, promovido por el señor Juan
Avalas López, en contra de Usted y el C. En-
cargado del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de Huimanguillo, Tabasco, se
dictó un acuerdo que a la letra dice:

" ... Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Sexto Partido Judicial del Estado.-H. Cár-
denas, Tabasco, julio veintitrés de mil nove-
cientos setenta y cuatro.-Visto el oficio con
que se da cuenta procedente del H. Tribunal
Superior de Justicia en el Estado, con el que
remite el expediente civil número 72/974, re-
Iativo al juicio Ordinario de Prescripción Po-
sitiva, promovido por Juan Avalas López, en
contra de Aurelio López López, y el Encarga-
do del Registro Público de la Propiedad y d.~]
Comercio del Municipio de Huimanguillo, Ta-
basco.- Désele entrada, acúsese recibo a la
Superioridad.--Con fundamento en los artículos
255 y demás relativos del Código de Procedi-
mientos Civiles, se admite la demanda en 13
vía y forma propuesta, gírese atento exhorto
al C. Juez Mixto de Primera Instancia de Hui-
manguillo, Tabasco, para que en auxilio ~e
este Juzgado, notifíquese, corra traslado y em-
place al Encargado del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de aquel lugar, para
que dentro del término de Nueve Días más
tres por razón de la distancia, conteste la de-
manda instaurada en su contra. En lo que res-
pecta al demandado Amelía López, toda vez
que se ignora su domicilio, con apoyo en el
artículo 121 Fracción II del Código del orde-
namiento arriba indicado, hágase la notifica-
ción por medio de Edictos que deberán publi-
carse en el Periódico Oficial, diario "Rumbo
Nuevo y semanario "El Bejuco", editados los
dos primeros en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, y el último en esta ciudad, haciendo
saber al demandado que debe comparecer an-
te este Tribunal a recoger las copias de la de-
manda en un término de Cincuenta Días y pro-
duzca su contestación .-Se requiere al señor
Juan Avales López , para que señale domicilio
en esta ciudad para oír notificaciones.-Noti-
fíquese y cúmplase.-Lo proveyó y firma el C.
Juez del conocimiento, por ante el Secretario
Iudicial "B" que certifica y da fé. Una firma
ilegible.c-Tosé M.-Rúbrica".

OFICIAL Septiembre 4 de 1974

SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.

DEPTO. DE EJECUCION FISCAL.

EDICTO

C. LADISLAO CALDERA ROBLES.
DONDE SE ENCUENTRE:

Por ignorarse su domicilio y no haber de-
jado representante legal acreditado ante las Au-
toridades Fiscales del Estado, de conformidad
con lo dispuesto por los Art. 82 fracción Il I
y 86 del Código Fiscal del Estado, se le noti-
fica que por su predio rústico con Manifesta-
ción Catastral Núm. 3039 denominado "Cua-
tro Milpas" con superficie de 55-48-20 Hs.,
ubicado en la Ranchería Laguna del Rosario
perteneciente al Municipio de Huimanguillo
Tabasco, está adeudando al Fisco, la cantidad
de $ 3,014.48 correspondiente al Primer Bi-
mestre del Año de 1969 al Sexto Bimestre de
1973, así como sus accesorios legales.

En tal virt ud se le concede un plazo de
15 días a partir de la última publicación que
se haga en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, para que comparezca ante la Re-
ceptoría de Rentas de Huimanguillo, a cubrir
su crédito insoluto; apercibido que de no ha-
cerlo se continuará con el Procedimiento Ad-
ministrativo según lo ordenan los Artículos 87,
92,96, 97, 98, 99 y demás relativo del ordena-
miento legal arriba invocado.

Villahermosa, Tab., Agosto 7 de 1974.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Jefe de Depto. de Ejecución Fiscal.
LIC. NOIRE GARCIA I-IERNANDEZ.
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y Rara su publicación en el diario "Rum-
bo Nuevo", editado en la Ciudad de Villaher-
masa, Tabasco, expido el presente edicto en
la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, a los veinti-
séis días del mes de julio del 250 de mil nove-
cientos setenta y cuatro.

El Secretario Judicial "B".
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